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/ Granjero al Carabinero Fausto Pérez 
Fernández.— Página 1905,

IDtra dictando normas para el cumpli
miento de la Orden ministerial de 
25 de Marzo de 1933.— Páginas 1905 
y 1900,

%)íra, circular, resolviendo peticiones 
de Ingreso en el Instituto de CambU 

. ñeros.— Páginas 1906 y 1907.

M in is te r io  de la  G obe rna c ión

Qvdcn relativa a las señoritas Enfer
meras visitadoras que en le actuali
dad desempeñan plazas consignadas 
en el presupuesto de la Subsecreta
ría de Sanidad y Beneficencia.— Pá
gina 1907,

M in is te r io  de Instrucc ión  publica 
y  Be lla s  A rte s

Orden disponiendo asciendan en co
rrida de escala a los sueldos y con 
las antigüedades que se expresan, los 
Maestros y Maestras del prüner Es
calafón que se mencionan.— Páginas 
1907 y  1908,

■Otra dejando sin efecto los libramien
tos que se citan expedidos a favor de 
los Patronatos .-locales de Formación 
profesional de Yalencift y Jaén.—  
Página 1909.

'Oirá disponiendo se libren las cardi
da des *quc se expresan para ¡os gas
tos que sé indican en los Centros_ 
que se mencionan.— página 1909, 

Otra rectificando las órdenes de li
bramiento de fecha 22 de Noviem- 

r  bré último, hechas a favor de los 
Patronatos locales que se indican.—  

a Página 1909.
'i j.’rtí designando los Tribunales que se 

expresan para las oposiciones a in
greso en e¡ Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueó
logos.— Página 1909,

Vira disponiendo que doña María de 
la Consolación del Castillo Bravo pa
se en comisión a continuar sus ser
vicios a la Biblioteca de ¡a Socie
dad Económica- de Madrid.— Página
1909.

■Oirá ídem que a la Orden de 12 del có
rtente se añada Un nuevo artículo 
concebido en los términos que se 
inserían,-----Páginas 1909 y 1910.

M in is te r io  de Obras públicas
Orden disponiendo se interese de to

dos los Jefes de los Centros y servU 
cios dependientes de este Departa
mento remitan a tos respectivos Ha
bilitados relación del personal su
balterno de todas clases. —  Página
1910.

M in is te r io  de T raba jo  y  P rev is ión

Ordenes disponiendo sean considera
dos baja como Vocales de los Jura
dos mixtos que citan los señores que 
se indican, y nombrando para sus- 
íüairlos a los señares que se mencio
nan.— Páginas 1910 y  1911.

Otras aceptando a los señores que se 
citan las dimisiones que se expre
san.— Página 1911.

Otras disponiendo que las representa
ciones patronal y obrera de los Ju
rados mixtos y Secciones que se ci- | 
tan, queden constituidas en la forma 
que se detalla.— Página 1811.

M in is te r io  de Industria  y  Com ercio.

Orden disponiendo se publiquen las 
t lisias de ias propuestas de variantes 
I formuladas por los distintos Depar- 
?! iam&ntos ministeriales. —  Páain.as 
i 1911 a 1914.
A .

M in is te r io  de Com unicaciones.

Orden relativa al Reglamento de tras
lados de 1,° de Marzo de 1932.— Pá
ginas 1914 y 1915.

Adm in is trac ión  Centra l

Estado.— Subsecretaría.— Dirección de 
Asantes Exteriores, —  Anunciando 
haber quedado constituida la Comi
sión permanente de Conciliación 
prevista en el Tratado de Concilio.- 
cien, Arreglo judicial y  Arbitraje, 
firmado en El Haya entre España y  
los Países Bajos el 30 de Marzo de 
1931 y ratificado el 27 de Enero 
último.-—Página 1215.

J u s t ic ia .— Tribunal Supremo.— Conce
diendo a Fernando Arriero Manjón 
el indulto total de la pena de prisión 
menor que le fuá impuesta por la

Audiencia provincial de Córdoba.—**' ¡ 
Página 1910. ' 1

H acie n d a .— Tribunal de oposiciones n 
plazas de Inspectores del Timbre.—• ' 
Relación de los señores opositores 
que por haber obtenido puntuación 
suficiente en el primer ejercicio, po
drán pasar a actuar en el segundo y  
número de puntos concedidos a ca* ¿ 
da uno de ellos.— Página 1918, 

Dirección general de la Deuda y Cía-» i
sos' pasivas.— Relación de las fació* ¡
ras de cupones de la Deuda del Es* t
iudo y títulos amortizados que se *
han remitido al Banco de España 
para que proceda a su pago.— Pági* 
na 1918. / |

.Gobern ació n ,— Subsecretaría de SaniV 
dad y Beneficencia.— Dirección ge
neral de Sanidad, —  Anunciando la 
provisión en propiedad de ¡as pla
zas de Médicas titulares-!nspechares, 
municipales de Sanidad que se reía* 
clonan.— Página 1918.

In stru c ció n  p ú b l ic a .— Dirección gene
ral de Primera enseñanza,-— Conce
diendo audiencia a los representan- 
tes e interesados en los beneficios de, 
la Fundación denominada “Ense
ñanza de niños” ,-—Página 1919, 

Aprobando las actas de recepción de- ... 
füúiiva y entrega de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en Pe
ñaranda ¿e  Bracamonle (Salaman- 
ca}.-—Página 1919,

Obras p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Caminos, —  Adjudicaciones defU j 
nitivas de subastas de obras de ca
rreteras.— Página 1920, i

A g r ic u l t u r a . —  Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria,—  
Nombrando a los señores que se r 
mencionan Ingenieros Agrónomas 
con destino en este Instituto.— Pá
gina 1920;

A n e x o  ú n ic o .—-O p o s ic io n e s  para ingre 
so en plazas de Oficiales de Admi
nistración civil de tercera das:  de 
la Secretaría de Instrucción pública 
y bellas Aries, y ala Cátedra i V Es
tadística matemática, vacante en la 
Universidad de Madrid.— S u bastas, 
A n u n c io s  de p r e v io  pago.—-E d ictos ..
GTJADnOS ESTADÍSTICOS.

Sen ten cias  de la  Sala  de lo Civ il  del' ; 
T r ib u n a l  S u pr e m o . —  Principio del 
pliego 7,

DECRETOS
En uso de las facultades oue me con

fiere el arden lo 75 de la Constitución, 
Vengo ei a , . r a TJ. Diego Martí

nez Barrio i° fisión del cargo da 
Presidente del Con sujo de Ministros, 

Dado en Madrid a diez 31 seis ua Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres,

Af.fU Ñ A DAMON.A x TO R R E S 
.Si 5i¿>ostro cíe Justicia

D omingo  Carnés  Sa l in a s

En uso de las atribución que me 
in f ie r e  el Ridiculo 75 de la Goimldm 
fcón* *

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Ministros a D. Alejandro 
Lerroux García,

Dado en Madrid a diez y seis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
Ir es*

NIO.ETO ALCALA-3AKQJIA X TOREES 
M Ministro üe Justicia,

D omingo  Barn és  Sa l in a :;,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO : 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente riel Con-- 

•ceje de Ministros.

Vengo en admitir la dimisión del ca¡r¡« ; 
go de Ministro -do Estado'-'a D. Claudio1 
Sánchez Albornoz Menduiua.

Dado en Madrid a diez y seis de DE 
cie-mbre de mil novecientos treinta y¡ : 
tres,

NIC ETO A LO AL A-Z AMOR A Y TORRES , 
El Presidente del Consejo cía Miius íto% , J

A lejan dro  L e r r g u x  Ga r c ía , '•

Á propuesta del Presidente'dei Con* 
se jo d:e Ministros, ;í

Vengo en admitir a D. Domingo BaxH 
nés Salinas la -dimisión como encarga* 
do del Ministerio de Justicia.

Dado en Madrid a diez y seis úe


